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Las leyes. órdene_ y anuncios que hayan de insertarseen los Boletines oficiales ee ban de mandar «1Jefe Po-lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los«altores de los mencionados periódicos.

\u25a0~*í;_:_-

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y4;por unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bol. ti»,
calle del A.nuT.Bte, 15. bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del ti.mpo de abono
en letra de fácilcobro.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
lean ¿.instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anunoio ounoeruionte al ser-vicio nacional que dimane de las misma», pero las de in-
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada
linea de inserción.

(Sea! críen de 6 ds ¿MIde 133!

Se pública todos los días, excepto los dom Ingos.
*un_ero suelto SO céntimos de peseta

Pmrte oficial oia, de nueve de la mañana á una de. la
tarde, los días na festivos anteriores al
de la subasta.

lioitador por el letrado do esta Corpora-
oión D. Rioardo Quillerna.

noveoientos ocho, oon arreglo al pliego
de oondioiones y muestras que estará de
manifiesto en la Seoretaría de la Corpo-
raoión, Seooión da Benefioenoia, de nueva
da la mañana á una de la tarde los días no
festivos anteriores al de la subasta.

Presiden cía delCorse jode Ministros

.88. MM.el Rey Don Alfonso XIII,
Sarán de ouenta del oontratista todos

los gastos del remato, esoritura, oopias,
papel, inserción de anunoios an los pe-
riódicos ofioialas, doreohos reales, con-
tribución industrial y todos les demás
impuestos establecidos ó que se estable-
cieron an lo sucesivo aplioablos á este

E!. precio ó tipo del rrM
do alque quede fij|
no admitiéndose proposioi
del total importe do este servioio, ni frao
oión inferior á un céntimo da peseta.

:I da calza

la Reina Doña VictoriaEugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijoel
Príncipe da Asturias llegaron M

3n o!rámate,

El preoio ó tipo del material de oura
será el que quede fijado en el remata, no
admitiéndose proposioión que exceda da
los precios marcados en la relaoión ni
fracción inferior á un oóntimo de paseta.

rer El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales.

á las dos y media d. la tarda á Bur-
deos, de donde salieron á las sia fe, Transourrido el plazo que señala el ar-

ticulo veintinueve del Real deoreto óIns
trucoión de veinticuatro de Enero de mil
noveoientos oinoo, no se presentó reola-

oontrato

Las proposiciones, ajustadas al moríalo,
se extenderán en pap-1 dal sello undéci-
mo, acompañando la cédula personal del
licitador y elresguardo de la fianza pro-

El suministro se abonará por mensua-
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinoiales.

coe dirección á esta Corte, sin nove
dad en su impor-ante salud.

*

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

mndon Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en panel del sello 11.",
acompañando la cédula personal del lici-
tador y elresguardo de la fianza provi-
sional que aoredite haber consignado en
la Caja general de Depósitos ó en la de
fondos provinci.les por valor de ooho-
oientas treinta y siete pesetas en metáli-
oo.ó su equivalente en títulos de la Deu-
da del Estado al precio de la ootizaoión
ofioial dol día en que lo verifique, en
obligaciones provinciales ó oualquiera
otro valor ó signo da crédito representa-
tivo da deuda de la exolusiva ouenta da
esta Diputación, por todo su valor no-
minal, y en oróiitos reconocidos yliqui-
dados por la misma, siempre que ó3tos
estén consignados en sus respectivos pre-
supuestos aprobados y sea dicho acree-
dor el que haya de oonstituir la fianzB oo-
mo postor ó rematante de este servicio;
oomo definitiva yen igual forma, alcon

visioual que acredite hab.r oon -.'

en la Caja general da Dapósitos ó en la de
fondos provinciales por valor do mildos
oiantas noventa y oinoo páselas sesenta
céntimos, en metálico ó su equivalente
en títulos de la Deuda del Estado el pre
ció da la cotización oficial del día en que
lo verifique, enObligaciones provinciales
ó oualquiera otro valoró signo de orédito
representativo de deuda da la exclusiva
oueata da esta Diputaoión, por todo su
valor nominal, y en oró Utos reoonooidos
y liquidados por la misma, siempre que
éstos estén consignados en sns respeoti
vos presupuestos aprobados y rea dioho
acreedor elque haya deconstituir la fian

Madrid enea da Noviembre da milno-
vecientos siete. =E1 oficial del Negocia-
do, Manuel D.Montenegro.

Gobierno civil Modelo de proposición

D.N. N., que habita en..., calle de...,
núm..., enterado del anunoio publicado
en el Boletín Oficial de la provincia,
sacando á pública subasta la Diputación
provincial de Madrid el suministro de
material de calzado y similares para la
construcción del mismo, que se calcula
necesario hasta treinta yuno diDioiem
bre da mil novecientas ocho, para elcon
sumo en los establecimientos de la Ba-
nt-ficencia provincial, be oompromete á
suministrar dioho artíoulo, oon estricta
sujeooión al pliego de oondioiones, pra
oíos y muestras, cou larebaja del tanto
por oiento (expresado en letra) sobre el
precio de relación.

Sección de Instrucción publica
y Bellas Artes.

El excelentísimo señor rector de la
Universidad Central, sa ha servido, con
feoha 4 del actual, nombrar maestro in-
terino de la E.cuela pública de niños da
Aljete, á D.Francisco Martínez Hernán-
dez.

Loqua sa anunoia en el Boletín Ofi-
cial, para conocimiento del interesado y
demás efectos. za oomo postor ó rematante da esta ser

vicio; oomo definitiva y en igual forma,
el oontratista oonstituirá el diez por cien
to del total importo del contrato, á res-
ponder de su oump'.imiento.

Madrid 6 de Diciembre de iyU7|
jefe de la Sección, Rafael López Mora

=E1

Diputa ción provincial de Madrid Los depósitos en metálico que sa con-
signen en laCaja de 'a Corporación sólo
se admitirán hasta la una de la tarda del

(Faoha y firma del proponente.) tratista constituirá el diez por ciento del
total importe objeto del oontrato á res
ponder de su cumplimiento.

Conforme.=El presidente, Sixto Pérez
Calva. =El diputado secretario, LuisSUBASTA MAYORDE 25 000 PESETAS

La Diputaoión provincial ha acordado,

en sesión de quince del Noviembre, con-
tratar en pública subasta, que tendrá

efeoto el día dieciocho de Enero próximo,
á las enoe de la mañaDs, en el Palaoio da

la Corporaoión, plaza da Santiago, núme-
ro dos, bajo la presidenoia del excelentí-
simo señor gobernador de la provinoia ó
diputado de la Comisión provincial en

quien delegue, ycon asistencia da otro
diputado qua designa la Corporaoión, el
suministro de material da calzado y simi-
lares que se oonsidera necesario para los

Asilos de! Hospicio yNuestra Señora de
las Mercedes hasta trainta y uno da Di-
oiembre de mil novecientos ooho, con

arreglo al pliego de condiciones muestras

que estará de manifiesto en la Seoretaría
de la Corporación, SaooiSn da B.nafioen

día anterior sauquillo J-oa depósitos en metálioo que sa oon
Binen en la Caja de la CorDorae___^HLas expresadas proposiciones, en cuyo

sobre deberá hallarse escrito lo sisruien-
te: «Proposición para optar á la subasta
de...» (y á continuación el obj9to do ia
misma), se entregarán en el Negociado de
subastas de la Sección da Bínefio-noia
oon las formalidades establecidas en el

artíoulo dieoiocho de la Instrucción de
veinticuatro doEnero de milnoveoientos
cinco, durante las horas hábiles da ofici-
na, desde el día siguiente elen que se pu
blique el anunoio en el Boletín Oficial
de la provincia, hasta el anterior al en
qua sa celebra la subasta.

(E.-487.)
sa admitirán hasta una hora antes de ce
librarse la subasta, ylos en efectos pú
blioos hasta la una de la tarde del día an

a só

La Diputaoión provinoial ha aoordado
en sesión de quinoa da Noviembre con-
tratar en públioa subasta, que tendrá lu-
gar el dia veintiuno de Enero próximo á
las onoe de la man. na en el Palaoio de la
Corporación, plaza da Santiago, número
2, bajo la presidenoia del excelentísimo
señor gobernador civil de laprovincia ó
diputado de la Comisión provinoial en
quien delegue y oon asistencia de otro
diputado qua designe la Corporaoión, el
suministro de material de oura que se
considera necesario para los estableci-
mientos da la Benaficanoia provinoial
hasta treinta yuno de Dioiembre de mil

terior

Las expresadas proposiciones, en cuya
oarpeta deberá hallhrse escrito lo si-
guiente: «Proposición para optar ala su-
basta de....\(y á continuación el obje-
to de la misma), se entregarán al señor
presidenta deíWto, durante el plaz. de
media hora

Podrán concurrir á esta subesta los in-
teresados por sí \fi representados por
otra persona, oon el podar oorrespon-
diente para ello, declarado bastante á
oosta del lioitador por el letrado da esta
Corporaoión D. Ricardo Cuillerna.

Podrán concurrir á esta subasta los in-
teresados por sí ó representados por otra
persona, oon el podar correspondían ta
para ello, deolarado bastante á costa del
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(Feoha y firma del proponente).
Cenforme.

—
Elpresidente, SixtoPérea

Calvo.—El diputado seoretario, Luis
Sauquillo.

Sarán da ouenta del contratista tedas
los gastes del remate, escritura, eepias,
papal, inseroión de anunoios en loa perió
dioos oficiales, derechos reales, eentribu \u25a0

ción industrial y todos los demás impues-

tos establecidos ó que se establecieren en
lo suoasivo aplicables á este eentrato.

éstes estén consignados en sus respecti-
vas presupuestos aprobados y sea dioho
acreedor el que haya de oonstituir la
fianza oemo postor ó rematante de este
servicio; oomo definitiva y en igual for-
ma, el contratista constituirá el diez por
oiento del total importe objeto del oon-
trato, á responder de su cumplimiento.

mañana á una de la tarda los días ne fes •

tivos anteriores al de la subasta.
El precie ó tipo de los artíoulos de

mercería será el que quade fijado en el
remate, no admitiéndose proposioión que
exoeda del total importe caloulado ni
fraooión inferior á un oéntimo de pe-
seta.

(E.-490.)

La Diputación provinoialha aoordade
en sesión de quinoe de Noviembre con-
tratar en públioa subasta, que tendrá
efeoto el día veintiuno de Enero próxi-
mo á las onoe da la mañana, en el pala-
cio da la Corporaoión, plaza de Santiago
número dos, bajo la presidenoia del ex-
celentísimo señor gobernador de la pro
vinoia ó diputado de la Comisión pro-
vincial en quien delegue yooh asistenoia
de otro diputado que designe la Corpo-
raoión, el suministro de alpargatas que
se oonsidara necesario para el Hospicio
y demás Establecimientos, hasta treinta
y uno de Dioiembre de mil noveoientos
ooho, oon arreglo al pliego de condicio-
nes y muestras que estará de manifiesto
en la Secretaría de la Corporaoión, seo-
oión de Beneficencia, de nueva de la ma-
ñana á una de la tarde, les días no festi-
vos anteriores al de la subasta.

Transcurrido el plazo qua señílael ar-
tículo veintinueve del Real deorote é ins-
truooión de veinticuatro de Enere da mil
novecientos oinoo no se presentó reola-

Los depósitos en metálico que se con-
signen en la Caja de la Corporaoión sólo
se admitirán hasta una hora antes de
celebrarse la subasta, y los en ef actos pú-
blicos hasta la una de la tarde del día
anterior. .

El suministro se abonará por mensua-
lidades venoidas en la Dspositaría de fon-
dos provinciales.

mación Las proposiciones, ajustadas al mode-
le, se extenderán en papel del sello un •

décimo, acompañando la cédula personal

dal Imitador $ el resguardo de la fianza
provisional que acredite haber consigna-
do en la Caja general de Depósitos ó en
la de fondos provinciales por valor da
cuatrocientas cuarenta y oinoo pesetas
en metálico ó su equivalente en títulos
de la Deuda del Estado al precio de la co-
tización ofioial del día en que lo verifi-
que, en Obligaciones provinciales ó oual
quiera otro valor ó signo da crédito ra
presentativo de deuda de la exclusiva
ouenta de esta Diputación, por todo su
valor nominal, y en oréditos reconocidos
y liquidados por la misma, siempre que
éstos estén consignados en sus raspeoti

-
vos presupuestos aprobados y sea dioho
aoreedor el que haya de constituir la
fianza oomo postor órematante da este
servicio; como en definitiva y en igual
forma, el oontratista oonstituirá el diez
por ciento del total importe objete del
oontrato, á responder de su oumpli-

Madrid onoe de Noviembre de mil ne
veoieutos siete =El ofioialde Negocia
do, Manual D.Montenegro. Las expresadas proposiciones, en ouya

oarpeta deberá hallarse escrito lo si-
guiente: «Proposición para optar á la su-
basta de .... (y á oontinuaoión el objeto
de la misma), se entregarán al señor
presidente del aoto, durante el plazo de
media hora.

Modelo de proposición

D.N.N.,qua habita en..., oalle de...,
número.., enterado del anunoio publica-
do en elBoletín Oficial de la provinoia
sacando á pública subasta la Diputación
provinoial de Madrid el suministre del
material de cura qua se ealoula necesario
hasta treinta yuno de Dioiembre de mil
noveoientos ooho para el consume en los
establecimientos de la Benef ioenoia pro
vinoial,se oompromete á suministrar di

-
oho artíoulo, oon estricta sujeción al
pliego de condiciones y muestras oon la
rebaja del tanto por ciento (expresado en
letra) sobre el total importe de la rela-

Pedrán oencurrir á esta subasta los
interesados por s! ó representados per
otra persona, oon el peder correspon-
diente para ello, deolarado bastante á
oesta del lioitador por el letrado de esta
Cerperaoión don Rioarde Guillerna. •

Elprecio ó tipo del par de alpargatas
será el que quede fijado en el remate,
no admitiéndose proposioión que exoeda
de una peseta el par de alpargatas, ni
fracción inferior á un céntimo da peseta.

Serán de onenta del oontratista todos
los gastos del remate, esoritura, copias,
papel, inserción de anuncios en los pe-
riódicos oficiales, derechos reales, con-
tribución industrial y todos los demás
impuestos establecidos ó que se estable

-
oieren en lo sucesivo aplicables á este

ción El suministro se abonará por mensua-
lidades vencidas en laDepositaría de fon-
dos provinciales.

(Faoha y firma del prepenente)
Conforme =E1 presidenta, Sixto Pó

rez Calvo. =El diputado seoretario, Luis
Sauquillo.

céntrate. Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en papel del sello onoe,
aoompañando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo de la fianza provi-
sional que aoredite habar consignado en
la Caja general de depósitos ó en la de
fondos provinciales por valor de doscien-
tas pesetas en metálico ó su equivalente
en títulos de la Deuda del Estado al pre-
cio de la cotización oficial del día en qua
lo verifique, en Obligaciones provincia-
les ó oualquiera otro valor ó signo da
orédito representativo de deuda de la
exclusiva ouenta de esta Diputación, por
todo su valor nominal, y en créditos re-
conocidos y liquidados por la misma,

siempre que é3tos estén consignados en
sus respectivos presupuestos aprobados
y sea dicho acreedor el qua haya da cons-
tituir la fianza oomo postor ó rematante
da este servicio; oomo definitiva y en
igual forma, el contratista oontituirá el
diez por ciento del total importe objete
del contrato, á responder de su cumplí
miento.

Transcurrido el plazo que señala el
artíoulo veintinueve del Real deoreto 6
Instruooión de veintiouatre da Enero de
milnoveoientos cines no se presante re

miento.(E.—488)
Los depósitos en metálico que se con-

signan en la Caja da la Corporaoión sólo
se admitirán hasta una hora antes de ce-
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú-
blioos hasta la una de la tarde del día an-

La Diputación provinoial ha acordado
en sesión de quinoe de Noviembre oon-
tra.ar en públioa subasta, que tendrá

efeoto el día veintiuno de Enere próxi-
mo á las onoe de la mañana en el Palaoie
da la Corporaoión, plaza de Santiago,
número dos, bajo la presidenoia del ex-
celentísimo señor gobernador civil de la
provinoia ó diputado de la Comisión pro
vinoial en quien delegue y oon asisten-
oia de otro diputado que designe la Cor-
poración, la confeooión de uniformes,
gabanes y capote que se considera nece-
sario para los parteros y ordenanzas de
los Hospitales provinciales yde San Juan
de Dios, oon arreglo al pliego da oondi-
oiones ymuestras que estará da mani-
fiesto en la Seoretaría de la Corporaoión,
Seooión de Beneficencia, de nueve de la
mañana á una de la tarde los días no fes-
tivos anteriores al de la subasta.

olamaoión.
Madrid onoe de Noviembre da milno-

veoientos siete.=El ofioial del Negociado
Manuel D.Montenegro. terier.

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito losiguien
te: «Proposioión para optar á la subasta
de ... (y á continuación el objeto de la
misma), se entregará al señor presidente
del acto, durante el plazo de media hora.

Modelo de proposición

Don N. N., que habita eníj oalle
de ...., número enterado del anunoio
publicado en el Boletín Oficial de la
provincia sacando á públioa subasta la
Diputación provinoial de Madrid la con-
fección de uniformes, gabanes y oapote
que se calcula necesario para los porte-
ros y ordenanzas de los Hospitales pro
vinoiales yde San Juan de Dios, se com-
promete á suministrar dioho ¡"artículo,
oon estricta sujeoión al pliego de oondi-
oiones y muestra al precio de (expresa-
do en letra) oada uniforme, oapote ó ga-
bán.

Podrán concurrir á esta subasta Jos in-
teresados por si é representados por
etra persona, con el poder correspondien-
te para ello, deolarado bastante á costa
del licitador por el letrado de esta Cor-
poración don Rioardo Guillermo.

Serán de ouenta del oontratista todos
los gastos del remate, escritura, copias,
papel, inseroión de anunoios en los perió-
dicos oficiales, dereohos reales, contri
buoión industrial y todos los demás im-
puestos estableoidos ó que se establecie-
ren en lo sucesivo aplicables á este con-

(Feoha y firma del proponente). Los depósitos en metálico que se con-
signen en la Caja de la Corporaoión sólo
se admitirán hasta una hora antes da ce-
lebrarse la subasta, y los en efectos pú-
blicos hasta la una de la tarde del día an-
terior.

Elpraoio ó tipo de los uniformas, ga-
banes y capote será el que quede fijado
en el remate, no admitiéndose proposi-
oión que exoeda de los precios marcados
en relación ni fraooión inferior á un
céntimo de peseta.

Conforme. =E1 presidente, Sixto Pé-
rez Calvo.=El diputado seoretario, Luis
Sauquillo.

trato.
Transourrido el plazo que señala el

artíoulo veintinueve del Real decreto de
veinticuatro de Enero de milnovecientos
oinoo, no se presentó reclamación.

(E.—489.)
Las expresadas proposiciones, en ouya

carpeta deberá hallarse escrito lo si-
guiente: «Proposioión para optar ala su-
basta de... (y á continuación el objato de
la misma), se entregarán al señor presi-
dente del aoto, durante el plazo de me-
dia hora.

Elsuministro se abonará por mensua-
lidades vencidas en la Depositaría de
fondos provinciales.

Madrid once de Noviembre de milno-
veoientos siete.—Eloficial de Negociado,
Manuel D. Montenegro.

La Diputación provincial ha acordado
en sesión de quinoe de Noviembre con-
tratar en públioa subasta, que tendrá
efeoto el día veintiuno de Enero próximo,
á las once de la mañana, en el Palaoio de

la Corporaoión, plaza da Santiago, núme-
ro dos, bajo la presidenoia del excelentí-
simo señor gobernador oivil de la pro-
vinoia ó diputado do la Comisión provin-
oial en quien delegue y oon asistencia de
otre diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de artíoulos de mer-
cería que se considera necesario para los
Establecimientos de la Beneficencia pro-
vinoial hasta treinta yuno de Diciembre
de 1908, oon arreglo al pliego de oondi-
oiones y relaoión qua estará de manifies-
to en la Seoretaría de la Corporaoión,
Sección de Beneficencia, de nueve de la

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo,se extenderán en papel del sello un-
décimo, acompañando la cédula perso-
nal del lioitador y el resguardo de la

fianza provisional que acredite haber
consignado en la Caja general da Depó
sitos ó en la de fondos provinciales por
valor da oiento setenta y cinco pesetas

en metálico ó su equivalente en títulos
de la Dauda del Estado al precio de la
cotización oficial del día en que lo veri-
fique, en Obligaciones provinciales ó
oualquiera otro valor ó signo de crédito
representativo de danda de ia exclusiva
ouenta de esta Diputación, por todo su
valor nominal, yen créditos reconocidos
yliquidados por la misma, siempre que

Modelo de proposición
Don N.N., que habita en ..., calle de....

número ..., enterado del anuncio publi-
cado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia sacando á públioa subasta la Di-
putación provinoial de Madrid el sumi-
nistro de artíoulos de mercería que se
caloula necesario hasta treinta y uno de
Diciembre de mil noveoientos ooho para
el consumo en los Establecimientos de la
Banefioenoia provinoial, se compromete
á suministrar dioho artíoulo, oon estric-
ta sujeción al pliego da condiciones yre-
lación, oon la rebaja del tanto por oiento
(expresado en letra) sobre el precio de
relaoión.

Podrán oonourrir á esta subasta los in-

teresados por sí ó representados pe*

otra persona, oon el poder correspon-
diente para ello, deolarado bastante

*
costa del licitador por el letrado de esta
Corporaoión D.Ricardo de Guillerna.

Serán de ouenta del oontratista todos
los gastos del remate, escritura, copias,
papel, inserción de anuncios en los pe-
riódicos ofioiales, derechos reales, con-
tribución industrial y todos los demás

impuestos establecidos ó que se estable-
cieren en lo suoasive aplioables á esw
oontrato
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signen en la Caja de la Corporación sólosa admitirán hasta una hora antes de ce-
lebrarse la subasta, ylos en efectos pú-
blicos hasta la una de la tarde del día an-

Transcurrido elplazo que señala el ar-
tíoulo veintinueve del Raal deoreto é
instrucción de veinticuatro de Enero de
milnoveoientos oinoe, ne se presentó re-
olamaoión alguna.;

oontratista por oada uno de los seis años
de duración del oontrato la cantidad de

de fluido elóotrioo ó cualesquiera otros
serán de sa ouenta.

onoe mil trescientas ouarenta pesetas,
que se consignarán en les respectivos

Octava. El alambrad» se encenderá
invariablemente quince minutos después
de la puesta del sol y se apagará quinoe
minutos antes da la salida.

Madrid onoe de Noviembre de milno-
veoientos siete.

—
Elofioial del Negooia

do,Manuel D.Montenegro.

terior. presupuestos de conformidad á lo acor-
dado por la Junta Munioipaiá razón deLas expresadas proposioiones, en ouya

carpeta deberá hallarse escrito lo si-
guiente: Propesioión para optar á la su-basta de... (y á continuaoión el objeto dela misma), se entregarán al señor presi-
dente del aote, durante elplazo de mediahora.

ouatro pesetas cincuenta céntimos men-
suales por oada lámpara de treinta y dos
bujías.

Novena. Sidespués de hacha la insta-
lación de las lámparas eentratadas esti-
mase el Ayuntamiento necesario variar
su diatribución, abonará al contratista
los gastos que la variación origine.

Modelo de proposición.

P. N. N.... qua habita en ..., oalle
¿o..., numere..., enterado del anuncio
publicado en el Bolktín Oficial de la
provinoia sacando á públioa subasta la
Diputación provinoial de Madrid el su-
ministre de alpargatas que se oaloula
necesario hasta treinta yuno de Dioiem

-
bre de milnovecientos ooho, para el oon

-
sumo en Hospicio ydemás Estableoimien
tos que fuese necesario, se compromete á
suministrar dicho' artíoulo, oon estriota
sujeción al pliego de oondioiones ymués
tras, oon la rebaja del tanto por ciento
(expresado en letra).

El pago se verificará en la Depositaría
Munioipai por mensualidades vencidas
en los primeros días de la siguiente yen
la moneda que sea de uso oorriente sin
excluir ninguna, debiendo recibir undiez
por oiento en calderilla.

Durante los tres primeros años da du-
raoión del contrato, podrá el Ayunta-
miento, si looonsidera necesario, exigir
del oontratista qua aumenta ó disminu-
ya el número da luces, haoiendo la ins-
talación por su ouenta hasta el veinte
por ciento da las contratadas, aumen-
tando ó disminuyendo el precio en la
misma proporción á razón de ouatro pe-
setas oinouenta céntimos mensuales per
oada lámpara da treinta ydos bujías qae
s 3 aumenta ó disminuya.

Podrán oonourrir á esta subasta los in-
teresados por sió representados por otra
persona, con el poder oorrespondiente
para ello,deolarado bastante á costa del
licitador por el letrado de esta Corpora-
oión D.Rioardo Guillerna.

Todo pago retrasado devengará un in-
terés de demora de un oinoo por oiento
anual.

Serán de ouenta del oontratista todos
los gastos del remate, esoritura, oopias,
papel, inserción de anunoios en los pe-
riódioos ofioiales, derechos reales, oon
tribuoión industrial y todos los demás
impuestos establecidos ó que sa estable
oieren en lo sucesivo aplicables á esta

Cuarta. El oontratista suministrará
el fluido eléctrico á que se refiere la oon-
dioión primera oon la tensión de oiento
oinouenta voltios, tensión que deberá ser
constantemente mantenida en el alum-
brado, reservándose el Ayuntamiento la
facultad de oomprobarla, á ouyo efeoto sa
instalará un voltímetro en la Casa Con-
sistorial, ouyas indioaoiones da tensión
harán prueba de esta para ambas partas
contratantes.

(Feoha y firma del proponente.) Este aumento ó disminución de lacea
se verificará per el tiempe que el Ayun-
tamiento acuerde, siempre que no baja
de tres mases, alcabe del cual se resta-

blecerá el número da lámparas primiti-
vo; pero entendió adosa que acordado una
vez el aumento ódisminuoión por ciarte
tiempo, se considerará acordado para ei
mismo tiempe en los años sucesivos da
la duraoión del oontrato.

Conforme.=El presidente, Sixto Pérez
Calvo. =El diputado seoretario , Luis
Sauquillo.

con trato.
Transcurrido el plazo que señala el ar-

tíoulo veintinueve del Real deoreto é Ins-
truooión de veinticuatro de Enero de mil
noveoientos oinoo, ne se presentó reola-

(E.—491.)

Dioho voltímetro sólo hará prueba pa-
ra ambas partes contratantes ouando sus
indicaciones sean exactas, y en oaso de
discordia ó duda deberá llevarse el apa-
rato, para su examen, al Laboratorio de
la Escuela da Ingeniaros de Caminos ó á
la de Minas.

La Diputaoión provinoial ha acordado
en sesión de quinoe de Noviembre oon-
tratar en públioa subasta, que tendrá
afeóte el día veintiuno da Enero próximo
á las onoe de la mañana en elPalaoio de
la Corporación, plaza de Santiago, núme-
ro 2, bajo la presidenoia del excelentísi-
mo señor gobernador civilde la provin-
cia ó diputado de la Comisión provinoial
en quien delegue yoon asistenoia de otro
diputado' que designe la Corporación, el
suministro de artículos de espartería que
se considera neoesario para los Estable-
cimientos de la Beneficencia provinoial

hasta treinta y une de Dioiembre de mil
noveoientos ooho, oon arreglo al pliego
de condiciones yrelación que estará de
manifieste en la Seoretaría de la Corpo-

ración, Seooión de Beneficencia, de nue-
ve de la mañana á una de tardo los días
no festivos anteriores alde la subasta.

maoión alguna.
Madrid once de Noviembre de milno

veoientos siete.=El oficial del Negocia
do, Manuel D.Montenegro. Entiéndese también que los tras me-

ses fijados carne duraoión mínima del la-
mento ó disminución de luces, podrán
ser consecutivos ó ne serlos, según te
acuerdo el Ayuntamiento, pare siempaa
dentro de oada año.

Modelo de proposición
D.N.N., que habita en..., oalle de...,

núm..., enterado del anunoio publicado
anelBjLETÍN Oficial de la provinoia
sacando á públioa subasta laDiputaoión
provinoial de Madrid el suministro de
artículos de espartería que se calcula
neoesario hasta treinta y uno de Dioiem
bre de milnoveoientos ooho, para el con
sumo en los Establecimientos de la Be-
neficencia provinoial se oompromete á
suministrar dioho artíou o, oon estriota
sujeoión al pliego de oondioiones y rela-
oión, con la rebaja del tanto por oiento
(expresado en letra) sobre el precio de
relación.

Quinta. Serán da cuanta del oontratis
-

ta los gastos qua originael establecimien-
tode líneas, redes, palomillas,brazos para
las lámparas, accesorios de todas olases,
y en suma, todo cuanto constituya la
completa instalaoión del alumbrado áqua
se refiere este pliego hasta quedar en
oondioiones de perfeoto y normal fun-
oionamento; ouya instalaoión oon todos
sus accesorios quedará siendo propiedad
del contratista.

Décima. Sin embargo de lodispuesto
en lacondición anterior, el Ayuntamien-
to podrá exigirdel oontratista la instala-
ción delnúmero de lámparas que estima
necesarias en el ferial de ganados dona-
ta los días da feria únicamente y en lea
sitios en que sa celebran festejos duran-
te las fiestas de San Fernando, abonán-
dosele el precie que oorresponda, á razón
de ouatro pesetas oinouenta céntimos
mensuales por lámparas do treinta y das

También será da ouenta y oargo del
oontratista la renovaoión de las lámpa-
ras inoandesoentes qua se inutilioan ó
destruyan, tan pronto oomo sea adverti-
da su inutilizaoión ódestrucción, y la de
todas que constituya el alumbrado, en
período fijo da tres meses, á fin de que
constantemente irradian la luz que á su
intensidad corresponda.

bujías.
(Feoha y firma del proponente) Los gastos de instalación de este alam-

brado les costeará este Ayuntamiento,
quedando de propiedad del mismo elma-
terial y efectos empleadas en la instala-
oión.

Elpreoio ó tipo de los artíoulos de es
partería será el que quede fijado en el
remate, no admitiéndose proposioión que

exoeda del total importe de este servioio
nifracción inferior á un oéntimo de pe

Beta.

Conforme.=El presidente, Sixto Pérez
Calvo, ss El diputado seoretario, Luis
Sauquillo.

(E.-492.)
Sin embargo, si se adoptase para el

sarvioio que se contrata un nuevo siste
ma de lámparas, podrá modificarse el
plazo trimestral de renovación, (estable
cióndose otro proporcionado á la dará

-
ción media de los nuevos aparatos.

Undécima. El oontratista na podrfi
suspender elsuministro de fluido para el
alumbrado púbiiooniinterrumpir el ser-
vioio,sino en los oasos de fuerza mayor,
considerándose como tales:

El suministro se abonará por mensua-
lidades vencidas en laDepositaría de fon-

dos provinciales.
Las proposiciones, ajustadas al modo

lo, se extenderán en papel del sello onoe,

aoompando la cédula personal del licita

der yel resguardo de la fianza provisio

nal que acredite haber consignado en la

Caja general de Depósitos ó en la de fon-

des provinciales por valer de trescientas

sesenta ydos pesetas oinouenta céntimos
ea metálico ó su equivalente en títulos

de la Deuda del Estado alpreoio de la co-

tización oficial del día en que lo yenfi
que, en Obligaciones provinciales ocual-
quiera otro valor ó signo de crédito re-

presentativo de deuda de la exolusiva
ouenta de esta Diputaoión, por todo su

valor nominal, yen créditos reoonooidos
y Uquidados por la misma, siempre que

éstos estén oonsignados en sus respecti-

vos presupuestos aprobados y sea dicho

acreedor al que baya de constituir a

fianza cerne postor ó rematante de este

servicio; como definitiva yen igual lor

ma, el oontratista constituirá el diez por

oiento del total imperte objeto del een-

.trato, á responder de su cumplimiento.
Las depósitos en metálico qne se con-

AYUNTAMIENTOS
ARANJUEZ Primare. Las avenidas extraordina-

rias y los extraordinarios estiajes del ría
Tajo, que alterando su régimen normal,
impiden produoir la fuerza motril neoe-
saria para el alumbrado general.

Este ilustrísimo Ayuntamiento y Jun-
ta Munioipaida mipresidenoia han acor
dado contratar en públioa subasta el ser

vicio de suministro de fluido eléctrico
para el alumbrado público de esta pobla-
ción oon arreglo al siguiente

Por último,eloontratista deberá tener
siempre corrientes loa cables, columnas,

accesorios y, en general, cuanto sea ne-
oesario para la regularidad del servicio.

Sexta. Eloontratista quedará autori-
zado para ooupar la vía públioa oon la
colocación de postes, columnas y sopor-
tes necesarios para la buena instalaoión
delalumbrado, procurando hacerlo de la
manera que menos perjudique al tránsi-
topúblico y más satisfaga las exigencias
del ornato, y en todo oaso eon las nece-
sarias garantías para la seguridad perso-
nal.

Segundo. Los accidentes ó averías so
la {Jresa ó en la fábrica qne igualmente
impidan el funcionamiento de la raaqui -

Pliego de condiciones nana; y

Primera. Elobjeto del oontrato es el

suministro de fluido eléotrioo para el
alumbrado púbiioo de la población, que

estará constituido per doscientas diez
lámparas incandescentes de treinta ydos
bujías de intensidad oada una, cuya dis-

tribución dentro de la zona urbanizada
se determinará por el Ayuntamiento á
propuesta del contratista.

Segunda. Dioho suministro se con-
tratará por sois 8ños, que empezarán á
contarse después da treinta días de otor
gada la escritura de adjudicación y ter-

minarán el treinta y une de Dioiembre
de milnoveoientos trece.

Tareero. Loe accidentas ó averías ea
las máquinas , transmisiones ,lineas,
transformadores óredas que impidan asi-
mismo eu funcionamiento.

Oourridoque sea el case de fuerza ma-
yor que impida el funcionamiento, el
oontratista ó su representante, oon la
mayor brevedad posible, le pondrán en
conocimiento da la autoridad munioipai,
á fin de que paada comprobarlo per té
misma si lo desea.

Ea todo case de suspensión dal servi-
ciopor oausa de fuerza mayor, eloontra-
tista dejará de percibir la parte de pre-
oio del oontrato qua corresponda al tiem-
po de suspensión del sarviaío.

Asimismo podrá utilizar las propieda-
des del Municipiopara la instalaoión de
palomillas y soportes.

Sétima. El contratista, mientras lo
sea, estará exento del pago de los arbi-
trios munioipales establecidos ó que en
lo sucesivo se establezcan, relacionados
oon elalumbrado ó sus aparatos y aooa-

Teroera. El Ayuntamiento abonará al
sorios.

Los demás impuestos sobre consume
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Duodécima. Las deficiencias en el
alumbrado, siempre que no sean ocasio-
nadas per causas de fuerza mayor, úotras
no imputables al contratista, se conside-
rarán faltas, clasificadas en leves, graves
jgravísimas.

1905, cuyas disposiciones son oondioio-
nes complementarias y esenciales de este
pliego.

Llano, coronel director de la Maestran-
za de Artilleríade Sevilla.

micilio en la ... de ..., número ..., g6D,(jttcédula personal que exhibe, enterado delos pliegos de oondioiones y demás ante-cedentes qua han de regir en la segunda
convocatoria de proposiciones librespara la enajenación de ocho solaras re-'sultanías del derribo de los Jardines del
Buen Ratiro, ypertenecientes al ramo de
Guerra, anunoiada en el Boletín Ofi-
cial de la provinoia el día ... de ..., oon-forme en un todo con diohas oondicio.
nes, se compromete á adquirir al solar
número ... (relacionándolo ó relacionán-
dolos, si son varios, separadamente por
su situación, preoio, linderos y superfi.
cia) por el precio de ... pesetas .... cénti-
mes (expresado en letra), todo oon suje-
oion á cuanto previenen los pliegos de
oondioiones para esta convocatoria, dé-
los que me enouentro enterado y con
forme.

Hago saber: Que debiendo preceder-
se á la contratación de los materiales ne
cosarios para las labores de este estable
oimiento durante el año próximo de mil
novecientos ooho, por el presente anun
oio se convoca á una pública y formal li
citación, que tendrá lugar el día veinti-
séis del presente mes, á las oatorca del
mismo, en la sala de juntas de esta
Maestranza, ente el tribunal de subastas
formado por el señor director, el comisa-
rio interventor y el oficial encargado de
efectos de la oitada dependencia, desem-
peñando este último las funciones de Se-
oretario.

Los lidiadores acompañarán á sns pro-
posiciones lacédula personal yelresguar-
de qufl acredite haber consignado, en la
forma que previene la oitada Instruooión
en la Depositarla munioipai, en la Caja
general de Depósitos ó sus sucursales, la
cantidad equivalente al cinco por ciento
del tipo anual porque se oontrata este
servicio.

Serán faltas leves:
Primera. Tener extinguidas durante

ana noche ó parte de ella que exoeda de
des horas, nn número de luces que ex-
cediendo del dos ne llegue al diez por
cíente del número total que constituya
el alumbrado. Lo que se hace púbiioo por medio del

presante anuncie para conocimiento de
aquellas personas que deseen tomar par
te en la referida subasta.

Segunda. La faltado intensidad la-
minosa en las luces durante toda ana
noche ó parte de ella, qne exoeda de des
leras, y que excediendo del dos no lle-
gue al diez por ciento de la intensidad
debida.

Aranjuez 27 de Noviembre de 1907.
—

El alcalde, J. Diaz. Elpliego general de oondioiones que
deberá regir en dioho aoto se hallará de
manifiesto en esta Maestranza todos los
días no feriados desde las nueve á las die-
ciseis, desde la inserción de este anunoio
en los periódicos oficiales hasta la víspe-
ra de la subasta.

(E.—493.)

Tercera. El retrase de la iluminación
-de las lámparas ó adelanto en sa extin-
ción qae excediendo de quinoe minutos
no llegue & treinta.

PB0Í1DEKCIAS JÜBICIiLES
Juzgados de primera instancia

(Feoha y firma del proponente.)

Serán faltas graves: CHAMBERÍ (E.—494.)
Primera. Tener extinguido durante

ana nc che ó parte de ella qne exceda de
des horaB un número de luces qae exce-
diendo del diez no llegue al veinte por
siento de las instaladas.

Por el presente y en virtud de provi-
dencia feoha treinta de Noviembre úl-
timo, dictada por el señor juez de pri-
mera instanoia del distrito de Chamberí
de esta oorte, se anunoia el fallecimiento
ab-intestato de doña Elisa Tora y Mar-
tín, natural de Burgos, de cuarenta y
nueva años de edad, soltera, ocurrido
en esta capital, de donde era vecina, el
dia veintinneve de Mayo del año actual;
y se oita y llama á sus parientes que se
orean oon derecho á heredarla, para que
dentro del término de treinta días com-
parezcan en forma ante este Juzgado oon
los documentos justificativos; debiendo
haoer constar, que tienen solicitada la
deolaraoión de herederos sus hermanos
de dobla vínculo don Vicente, don Luis,
don José ydoña Rafaela Tora y Martín,
de esta vecindad.

Sevilla 5 de Dioiembre de 1907. _=E1
coronel direotor, marqués de Llano.

Modelo de proposición BASCO DE ESPAÑA
Don N. N. N. vecino de..., habitante

en... oon cédula personal expedida en...,
número..., enterado del anuncio ypliego
general de condiciones para contratar al
suministro de madera de encina en pinas
(ó cueros) necesarios para las labores da
la Maestranza de Artillería de Sevilla,
durante el año de mil novecientos ooho,
se compromete á efectuar la entrega de
(tal grupo) sujetándose á las condiciones
de dicho pliego á los preoios siguientes:

Segunda. La falta de intensidad lu-
minosa en las luces durante toda nna
neche ó parte de ella que exoeda de
des horas y que excediendo del diez no
{legue al veinte por oiento de la debida; y

Habiéndose extraviado elresguardo del
depósitotrsnsmisiblenúm. 580.980, expe-
dido per este Establecimiento en dieci-
nueve de Julio de milnovecientos cinoe,
á favor de Doña Conoepoión Martínez-
Arbaj, se anunoia al púbiioo por segun-
da vez para que el que se orea oon dere
oho á reclamar, lo verifique dentro del
plazo de dos meses, á contar desde el día
veintisiete de Noviembre próximo pasa
do faoha de la primera inserción de este
anunoio en los periódicos oficiales Gace-
ta de Madrid y Boletín Oficial de esta
provinoia, según determina el art. 6.* del
Reglamento vigente de este Banco, ad
virtendo que, transcurrido dioho plazo
sin reel- .raaoión de taroere, se expedirá
el correspondiente duplicado de dioho
resguardo, anulando el primitivo y que-
dando el Banoo exento de teda responsa-
bilidad.

Tercera. Elretrase en la iluminación
de las lámparas é adelanto en su extin-
ción que excediendo de treinta minutos
no llegue á sesenta.

Serán faltas gravísimas:
La pina, kilogramo ó número (de tal

artículo, según las cantidades á que se
refieran los precios límites) á tantas pe-
setas tantos céntimos; se expresará todo
en letra sin enmiendas niraspaduras.

Primera. Tener extinguida durante
ana noche ó parte de ella qne exceda de
dos horas más del veinte por ciento del
número total de laces.

Segunda. La falta de intensidad lu-
minosa durante ana noche ó parte de
ella que exoeda de dos horas en la mayo
ría de las lnoes, que exoeda del veinte
per oiento que la debida; y

(Fecha y firma del proponente.)
(E. 495.)

Madrid dos de Diciembre de milnove
cientos siete.

V.»B.°
El juez de primera instancia,

José Martínez Enriquez
El escribano,

F. Grasas Vidal.
(A.-158.)

HOSPICIO

COMANDANCIA DE INGENIEROS
Tercera. La falta total de alumbrado

darán te una noche.
MADRID Madrid siete de Dioiembre da milno-

veaiea _os siete.=El vicesecretario, Fran
cisca Balda.

Décimatercera. Cada ana de las fal-
tas leves qae se cometan por el oontra-
tista será castigada con malta de una á Por el presente yen virtud de provi-

denoia del señor juez de primera instan-
oia del distrito del Hospicio de esta capí
tal se anuncia el fallecimiento abintes-
tato de D. Antonio Dorao González, na-
tural de Burgos, de cuarenta y ocho
años de edad, soltero, comerciante, hijo
de D.Marcelo y Doña Trinidad, qua fa
lleoió en esta oorte, donde tenía su do
micilio,eljdía cinco dejEnero del corrien-
te año, y se oita y llama á sus parientes
que se orean oon dereoho á heredarle,
para que dentro del término de treinta
días, comparezcan á reclamarlo, acredi-
tándolo en forma; haciéndose constar
que los que tienen reclamada la herancia
son, su hermano de doble vínculo D.Ma
nuel Dorao y González, y su sobrino don
Luis Dorao y Merino, hijo de su otro
hermano ya difunto D. Hilario Dorao y
González.

Elcoronel ingeniero comandante de la
Plaza de Madrid,

.Hez pesetas (A.—159.)
Cada falta grave con la de once á vein

te, y cada falta gravísima con la de vein

Hace saber: Que debiendo celebrarse
en esta corte la segunda convocatoria de
proposiciones libres para la enajenación
de ocho solares resultantes del derribo
de ¡os jardines del Buen Retiro, pertene
oientes al ramo de Guerra, y ouya sitúa
ción, linderos, forma, superficie y pre
oíos límites mínimos se especifican, en el
oportuno pliego de condiciones facultati
vas y económico-facultativas, y planos
correspondientes; se convoca por elpre-
sente anunoio á los que deseen interesar
se en dicho acto, que se verificará el día
quinoe de Enero próximo venidero, á las
diez y media, en esta Comandancia de
Ingenieros, sita en el patio grande del
Palacio de Buenavista (Ministerio de la
Guerra), donde estarán de manifiesto to
dos los dios no feriados, de diez á dooe,
los pliegos de oondioiones y planos que
han servido para las anteriores subastes,
y son los mismos que han de regir en
esta convocatoria, debiendo presentarse
las proposiciones en pliegos cerrados,
extendidas en papel de undécima clase y
arregladas exactamente almodelo que se

tieine© á cuarenta pesetas
Habiéndose extraviado los resguardos

de los depósitos transmisibles números
514.932, 514 933, 514.934, 514.935,
514.936, 515.447 y515.448, expedidos por
esta Establecimiento en treoe de Junio
de milnovecientos dos ios cinco prime
ros yen veintiuno del mismo mes y año
los dos últimos, á favor de D.Meólas
Erasme de Toulouse Lantreo, Conde de
Toulouse Lantreo, se anunoia al púbiioo
por segunda vez para que el que sa crea
oon derecho á reclamar, lo verifique den-
trodel plazo de dos meses, ácontar desde
el día veintisiete de Noviembre próximo
pasado, fecha de la primera inserción de
este anunoio en los periódicos oficiales
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de

esta provincia, según determina el art. 6.
del Reglamento vigente de este Banoo,

advirtiendo que, transcurrido dioho pla-

zo sin reclamación de tercero, se expeai-

rán los correspondientes duplicados de
dichos resguardos anulando los primi-
tivos y quedando el Banco exento de to

da responsabilidad M

rta. El Ayuntamiento po

dr^-essindir el presente contrato, ade
Bes causas señaladas en la

mac

más de no
Instrucción vigente

Primero. Por la no renovación del
servicio después de transcurrir el plazo
de seis meses cuando haya sido aquel
snspendido por oausas dé fuerza mayor.

-Según do
tratista _\u25a0H^cr Haber incurrido el con-

ro de un mismo mes en más
de cuatro faltas gravísimas.

También podrá el oontratista pedir la
rescisión del contrato, en el caso de que
el Ayuntamiento le adeudase más de dos
mensualidades del preoio estipulado.

U'éeimf.quinta. En la subasta, que ae
celebrará á los treinta dias de publicado

Bsteanaooi^^^OLETfN Oficialde la
\\e Madrid,an la Casa

Madrid cinco de Dioiembre de milno-
veoientos siete.

proví V.8B.°

Cena

\u25a0lela mañana, bajo
aloalde, tenienta

gue, con asisten-
sejal designado por la Cor

al.» 1 El señor juez de primera instanoia,
Alejandro Bustamante.a presi

El esoribano,
Francisco Navarro.

(A.—161.)

o concejal en
sia de otro o inserta á continuaoión .
poraoioi y del notar público encargad© Madrid dos de Diciembre de milnove-

oientos siete. =El coronel ingeniero oo
mandante, Javier de Manzanos.

veeientos siete.=El vioeseoretario, Fran
cisco Belda.

del levantamiento del aotaoorrespondien MAESTRANZA DE
te, se observarán las formalidades esta-
blecidas en les reglas, del art. 17 de la vi-
gente Instrucción para contratación de
**e*fvÍ8iosmunioipale. de 24 de Enero de

ARTILLERÍA DE SEVILLA (A.-160.)Modelo de proposición
D.... N.... N vecino de ..., con do Imprenta de A. Alonso.—Barbieri 8. JliadrtdD. José de Llano y Grillot, marqués de


